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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL No. 1 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: JUAN SATURNINO FIGUEROA PANCHANA, 

LE HAGO SABER Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIÓ POR CAUSALES 

N* -2013-1310, seguido por JUANA LUISA CATAGUA PROAÑO, fundamentado en la causal 11, 
Jel artículo 110 det Código Civil, en contra de JUAN SATURNINO FIGUEROA PANCHAÑA. 

DEMANDADO: JUAN SATURNINO FIGUEROA PANCHANA. 

DBJETO DE LA DEMANDA: Que la señora Jueza mediante Sentencia declare disuelto el vínculo 

matrimonial que une a JUANA LUISA CATAGUA PROAÑO y JUAN SATURNINO FIGUEROA PAN- 

SHANA, de conformidad a lo establecido en el artículo 110 Numeral 11 inciso primero del Código 
Tivil vigente. 

AUTO INICIAL: AB. PINARGOTE VALENCIA MARIANELA LEIDE, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL 
No. 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL, VISTOS: Formen parte del 

Aoceso el escrito que presenta ta señora Juana Lursa Catagua Proaño, atendiendo al mismo y por 
uanto de una revisión del proceso $e puede advertir que en la redacción del auto micial se ha des- 
Iizado un error en el sentido de que se indica que “...Una vez citada la accionada, se señalará techa 

y hora para la junta de parientes y dotar de curador aditem a los hijos menores de edad. comunes 

del matrimonio", cuando se señaló dentro del contenido de la demanda que los hijos habidos dentro 
3el matrimonio son mayores de edad, circunstancia por las cuales, se corriga dicho auto inictal, 

xtendiendo lo que señala el Art, 289 dei Código de Procedimiento cmil, se corrige el auto inicial el 

ismo que quedará en los siguientes términos: En lo principal, la demanda de divorcio presentada 
dor la JUANA LUISA CATAGUA PROAÑO, fundamentada en el inciso prrnero reformado de la causal 
Ma del artículo 110 del Código Cwil, contra el señor JUAN SATURNINO FIGUEROA PANCHANA, la 

Tusma que por ser clara, cornpleta, precisa, y reunir tos requisitos de admisibilidad establecidos en 

bsartículos 67, 68 y 1013 del Código de Procedimrento Civil, se la admite al trámite de juicio verbal 
jumario de Divorcio En consecuencia, acorde con el artículo 82 del Código de Procedimiento Civil, 

que ta accionarite en persona y par $us propios derechos, declaro bajo juramento, realizada 

nte la suscrita jueza. que le ha sido imposible determinar la individualidad o residencia del de- 

lo: dispongo que la citación a éste, se haga por medio de la prensa: lo que se etectuará por 

termedio de 3 publicaciones, cada una de ellas en fecha distinta, mediando ocho días entre una 
cación y Otra, en uno de tos siguientes diarios "El Telégrafo". “El Unmerso". "Expresa" o "Extra" 

ta ciudad de Guayaquil, medios de amplia circulación en la provincia del Guayas.- La Actuaris dej 
ho conferirá el extracto pertinente, para la indicada publicación de citación, al demandado 

el extracto de citación será advertido de la obligación que tiene de comparecer a este proceso 
de señalar casilla judicial en esta ciudad de Guayaquil, para sus notificaciones, en caso de que 

Compareciere veinte dlas después de la última publicación, podrá ser considerado o declarado 
ide.- Téngase en consideración que la accionante declara no haber adquirido con su cónyuge 

mandado, bienes de ninguna naturaleza, así mismo seftaló que los hijos habidos dentro del mati 

to, a esta fecha, son todos mayores de edad, tal como consta de los certificados de nacimiento 
le adjunta a la demánda.- Que se tenga en cuenta que la fecha en que se celebró el matrimomo fue 
14 de Agosto de 1988, y no como erróneamente conste en el libelo de la demanda. Agróguense 

los autos, tos documentos que anéxa la accionante a la demanda.- intervenga en calidad de actua- 

de la Unidad Judicia! Especializada de Famiña, Mujer, Niñez y Adolescencia, la abogada María 
Salvato -1AB. VALENCIA LA LEJDE, JUEZ DE LA 
DAD JUDICIAL No. 1 DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL. 

: indeterminada. 

   

    

    

    
   

    

   
    

     
     

    

   

    

  

AB. MARÍA ELENA SALVATIERRA SANTANA 

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA No. 1 DELA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS 

jul, 02 de Septiembre del 2013 

Oct. 9-23: Nov. 5 (129926) 

LLAMAMIENTO A ACREEDORES Y3 

Se notifica a los Acreedores de la compañía 

JOBPEOPLE CIA. LTDA., para que, en el ter- 

mino de veinte días, contados desde la última 

publicación de este llamamiento; presenten 

los documentos que acrediten sus derechos 

dicha documentación deberán presentarse 
en la siguiente dirección: 

Av. República de! Salvador N 35-40 y Portugal 

Edif. Athos 5to. Piso Oficina 501. 

Quito D.M. 31 de Octubre del 2013. 

DR. DIEGO FABRICIO GARZÓN FREIRE 

LIQUIDADOR 

Nov. 4-5-6 (131773) 

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE 10 CIVIL DE GUAYAQUIL 

    

    

   

EXTRACTO - CITACIÓN 

COMPAÑÍA DISTRIBUCIONES ECOLOGICAS ECODIS CIA, LTDA, representada por el 
* Carlos Marcelo Hidalgo Rivas.- 

HAGO SABER: Que en este Juzgado por sorteo de Ley, ha correspondido conocer el Juicio 
Quiebra No. 972-B-09, seguido micialmente por Finagro Banco del Agro S.A. en Iiquidación, 

actualmente por a! BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, en contra de COMPAÑÍA 
'STRIBUCIONES ECOLOGICAS ECODIS CIA. LTDA, represéntada por el señor Carlos Marcelo 

go Rivas     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

* JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL A: MARIA ISABEL COLLAGUAZO VASQUEZ 
JUICIO: DIVORCIO N.- 320-2011- MLA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

ACTOR: ANIBAL SIMBAÑA COLLAGUAZO 
MARIA ISABEL COLLAGUAZO VASQUEZ DEMANDADA: 

CUANTIA: INDETERMINADA 

OBJETO DE LA DEMANDA: =DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, jueves 24 de marzo del 2011, 
las 10h51, VISTOS,- Avoco conocimiento de la presénte causa en virtud del oficio No, 
1308-0P-DPP, de fecha ? de julio del 2010.- Agréguese el escrito presentado.- En to prin 

cipal, la demanda que antecede es clara, precisa y reúne los demás requisitos de forma 
exigidos en la ley.- Dese el trámite verbal sumario de conformidad con lo dispuesto en los 
Arts. 828 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.- Citese a la demandada MARIA 

ISABEL COLLAGUAZO VASQUEZ, de conformidad con le establecido en el Art. 82 del Códi- 
go de Procedimiento Civil y juramento rendido, por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación que se edita en este ciudad, mediando el término de cuando menos ocho días 

entre una y otra publicación.- Téngase en cuenta la insinuación del señor Alfonso Simbaña, 
como curador adHitem.- Téngase en cuenta el casillero judicial designado.- Agréguese el 
escrito y la documentación adjunta.» CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dr. FABRICIO SEGOVIA BETANCOURT 

JUEZ ENCARGADO 

Lo que comunico y le cito e usted para los fines legales consiguientes previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar domicilio judicial para posteriores notificaciones en asta 

judicatura. CERTIFICO 

DR. JUAN GALLARDO 
SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Oct.07-22: Nov. 05 cascen Y     

Seas 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CIPTRA- 
LOAG S.A. 

La compañía CIPTRALOAG S.A. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Primero del Cantón SAQUISILI, el 12 
de Septiembre de 2013, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.0.13.005280 de 25 de 

Octubre de 2013. 
Po, 

1.- DOMICILIO: Cantón MEJIA, provincia de 

PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESAD. A Ni- 
VEL NACIONAL.... 

e 

Co 

Quito, 25 de Octubre de 2013. Cc) 
C> 

Dr. Eddy Viteri Garcés ». 

' DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 
periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. » 

(131874)   
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